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CORRECCIÓN DE ERRORES 

EXPEDIENTE 8/19 “SOPORTE A LA GESTIÓN DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA, PATRIMONIO Y TELECOMUNICACIONES, ACTUAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA CORPORATIVA (GESIS)”  

 

Con fecha 28 de febrero de 2020 se firma el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares del expediente de referencia una vez recogidas e incorporadas las 
observaciones del informe del Servicio Jurídico.  

 
El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece que: “Las 
Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio 
o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes 
en sus actos”.  
 

Advertido error en el apartado I del Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares relativo a la forma de pago y en el que se ha incluido dentro 
de la facturación la formación, el cual no es un concepto directamente facturable, se 
procede a su rectificación en los siguientes términos:  
 

Donde dice:  

“PAGOS PARCIALES: 

El adjudicatario deberá emitir cuatro facturas a lo largo de cada año según los siguientes 
periodos: diciembre a febrero, marzo a mayo, junio a agosto y septiembre a noviembre. De 
esta forma el pago de las prestaciones realizadas en el mes de diciembre se difiere al año 
siguiente. 

El pago de los servicios objeto del contrato se efectuarán una vez conformada la 
correspondiente factura por el responsable del contrato y emitida la correspondiente 
certificación de que dichos servicios se han prestado en los términos especificados en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas.  

 

En las facturas emitidas durante la vigencia del contrato, el contratista deberá indicar el 
número de expediente y la denominación del contrato. 

 

Si procede la facturación electrónica, los códigos DIR3 a utilizar (disponibles en 
https://face.gob.es/es/directorio) son: 

 

 Como oficina contable, A14028303 INTERVENCION GENERAL 

 Como órgano gestor A14028281 CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y HACIENDA 

 Como unidad tramitadora, A14028316 DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA                            
CORPORATIVA 
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La facturación de los servicios se hará de la siguiente forma: 

Operación del servicio  

El licitador debe incluir en su oferta el importe total de este servicio para toda la duración 
del contrato. La operación del servicio de sistemas informáticos será facturada según una 
cantidad fija y proporcional en cada periodo de facturación. 

Actuaciones planificadas fuera de horario laboral  

El licitador debe incluir en su oferta el coste por hora de actuación planificada fuera de 
horario laboral, para una cantidad estimada de 1.320 horas durante la duración del 
contrato. Este servicio se facturará en función del número de horas dedicadas a actuaciones 
planificadas fuera del horario laboral, en cada periodo de facturación. 

La CARM no se compromete al consumo total de las horas estimadas para este servicio. 

Ejecución de proyectos  

El licitador debe incluir en su oferta el coste por hora para ejecución de proyectos por parte 
de técnicos del GESIS2, diferenciando entre el coste de la hora presencial en dependencias 
del CRI y el coste de hora en remoto. La cantidad estimada de horas de ejecución de 
proyectos a realizar durante todo el contrato es de: 

 2.000 horas en presencial. 

 2.000 horas en remoto.  

 

Si el licitador considera que dentro del equipo GESIS1 existen técnicos adecuados para 
ejecutar tareas de proyectos, debe indicar el coste por hora, diferenciando entre el coste de 
la hora presencial en dependencias del CRI y el coste de hora en remoto, aunque 
inicialmente el número de horas estimadas de GESIS1 para la “Ejecución de proyectos” es 
de cero. 

Este servicio se facturará en función del número de las horas planificadas para la ejecución 
de proyectos en cada periodo de facturación. Las horas planificadas se establecen durante 
la fase de planificación del proyecto y pueden no coincidir con el esfuerzo real empleado. 

La CARM no se compromete al consumo total de las horas estimadas para este servicio. 

Formación  

Las acciones formativas realizadas serán facturadas en el periodo de facturación en el que 
haya finalizado la acción formativa.” 

 
 
 

Debe decir:  

 “PAGOS PARCIALES: 

ZA
PA

TA
 M

AR
TI

NE
Z,

 F
RA

NC
IS

CO
 J

AV
IE

R
01

/0
7/

20
20

 1
4:

42
:5

8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-6
92

d4
99

d-
bb

98
-2

ac
f-

d0
72

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

3 / 4 
 

 
El adjudicatario deberá emitir cuatro facturas a lo largo de cada año según los siguientes 
periodos: diciembre a febrero, marzo a mayo, junio a agosto y septiembre a noviembre. De 
esta forma el pago de las prestaciones realizadas en el mes de diciembre se difiere al año 
siguiente. 

El pago de los servicios objeto del contrato se efectuarán una vez conformada la 
correspondiente factura por el responsable del contrato y emitida la correspondiente 
certificación de que dichos servicios se han prestado en los términos especificados en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas.  

 

En las facturas emitidas durante la vigencia del contrato, el contratista deberá indicar el 
número de expediente y la denominación del contrato. 

 

Si procede la facturación electrónica, los códigos DIR3 a utilizar (disponibles en 
https://face.gob.es/es/directorio) son: 

 

 Como oficina contable, A14028303 INTERVENCION GENERAL 

 Como órgano gestor A14028281 CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y HACIENDA 

 Como unidad tramitadora, A14028316 DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA                            
CORPORATIVA 

 

La facturación de los servicios se hará de la siguiente forma: 

Operación del servicio  

El licitador debe incluir en su oferta el importe total de este servicio para toda la duración 
del contrato. La operación del servicio de sistemas informáticos será facturada según una 
cantidad fija y proporcional en cada periodo de facturación. 

Actuaciones planificadas fuera de horario laboral  

El licitador debe incluir en su oferta el coste por hora de actuación planificada fuera de 
horario laboral, para una cantidad estimada de 1.320 horas durante la duración del 
contrato. Este servicio se facturará en función del número de horas dedicadas a actuaciones 
planificadas fuera del horario laboral, en cada periodo de facturación. 

La CARM no se compromete al consumo total de las horas estimadas para este servicio. 

Ejecución de proyectos  

El licitador debe incluir en su oferta el coste por hora para ejecución de proyectos por parte 
de técnicos del GESIS2, diferenciando entre el coste de la hora presencial en dependencias 
del CRI y el coste de hora en remoto. La cantidad estimada de horas de ejecución de 
proyectos a realizar durante todo el contrato es de: 

 2.000 horas en presencial. 

 2.000 horas en remoto.  
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Si el licitador considera que dentro del equipo GESIS1 existen técnicos adecuados para 
ejecutar tareas de proyectos, debe indicar el coste por hora, diferenciando entre el coste de 
la hora presencial en dependencias del CRI y el coste de hora en remoto, aunque 
inicialmente el número de horas estimadas de GESIS1 para la “Ejecución de proyectos” es 
de cero. 

Este servicio se facturará en función del número de las horas planificadas para la ejecución 
de proyectos en cada periodo de facturación. Las horas planificadas se establecen durante 
la fase de planificación del proyecto y pueden no coincidir con el esfuerzo real empleado. 

La CARM no se compromete al consumo total de las horas estimadas para este servicio..” 

 
 

(Firmado y fechado electrónicamente al margen) 
En Murcia, 

EL JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN 
Francisco Javier Zapata Martínez 
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